
las dificultades que venimos sufriendo durante años por la escasez de especialistas dispuestos a prestar 
servicios en esta zona de difícil cobertura”.

Se trata de una situación precisada de la adopción de medidas adecuadas por los responsables públicos.

1.11.2.9. Prestación farmacéutica
Entre las cuestiones suscitadas en torno a la prestación farmacéutica en 2019, la más significativa ha 

venido condicionada por las dificultades en el acceso a esta prestación o, con mayor precisión, por la 
imposibilidad de obtener en las oficinas de farmacia el medicamento prescrito a la persona interesada 
para el tratamiento de su patología.

Aunque no se trata de una problemática desconocida, sí ha devenido en cambio una situación que, de 
aislada, se ha tornado en más habitual, no solo si nos atenemos al incremento exponencial de quejas que 
en torno a la misma se han planteado ante el Defensor del Pueblo Andaluz, sino, igualmente, atendiendo 
a las decisiones que a nivel nacional se han adoptado con la intención de paliarla.

Respecto de estas últimas, partíamos de la previa consideración de la Agencia Española de Medicamentos 
y Productos Sanitarios, que califica el hecho como una falta de suministro de medicamentos, es decir, de 
ser inferiores las unidades disponibles de un medicamento en el canal farmacéutico a las necesidades de 
consumo nacional o local, a causa de problemas en la fabricación o en la distribución del medicamento 
en cuestión.

En 2019 este problema fue abordado por las autoridades sanitarias en el seno del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, cuyo Pleno aprobó el 8 de mayo de 2019 el Plan de Garantías de 
Abastecimiento de Medicamentos 2019-2022, elaborado por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, con una planificación sujeta a un cronograma concreto, que incluye el propósito de 
implementar medidas preventivas de los problemas de suministro, que comprenden un plan de control 
de medicamentos comercializados, medidas reguladoras para prevenir tales problemas, la garantía de 
suministro en los medicamentos esenciales, una revisión de la política sancionadora y el pertinente 
desarrollo normativo; la forma de gestionar los problemas que surjan, fundamentalmente a través 
de la identificación precoz del problema, la mejora de herramientas de gestión y la consecución de 
alternativas terapéuticas; una adecuada información pública y a profesionales; y, finalmente, actuaciones 
y coordinación transversales con otros países de la UE, a nivel interno nacional y, en todo caso, la 
evaluación continua del Plan en el segundo y el cuarto semestre de cada una de las anualidades de 
vigencia.

Desde esta perspectiva, esta Institución ha circunscrito su intervención a la esencial labor de informar 
a la ciudadanía andaluza de la razón de los problemas de suministro, de la posibilidad de consultar la 
situación del fármaco al que no le resulta posible acceder en la página web de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, en la que se mantiene actualizada la relación de medicamentos 
con problemas de suministro, estableciendo la fecha de inicio y la prevista para su finalización, así como 
la posible existencia de otros medicamentos con el mismo principio activo y vía de administración, para 
que, de conformidad con ello, consulten a su médico sobre la alternativa temporal.

Como excepción, al término del ejercicio decidimos consultar con la Viceconsejería de Salud el asunto 
que nos ocupa, con la intención de conocer su enfoque del mismo, las actuaciones y medidas que en 
el marco del Plan de Garantías de Abastecimiento de Medicamentos 2019-2022 compete realizar a los 
poderes públicos en nuestra comunidad autónoma y, en un plano más específico, la solución que debe 
adoptarse en aquellos supuestos en que un medicamento presenta un problema de suministro, existe 
una alternativa terapéutica (otro medicamento con el mismo principio activo y vía de administración), 
pero no se encuentra aquella incluida entre los fármacos seleccionados como financiados por el sistema 
sanitario andaluz.

Del resultado de esta investigación, en caso de obtener alguna conclusión relevante, procederá informar 
en el compendio del ejercicio 2020.

1.11. Salud

328



El problema que hasta ahora no trascendía del ámbito de la farmacia comunitaria, alcanzó puntualmente el 
ámbito hospitalario, a través de una carencia de yodo radiactivo, de alcance a nivel regional europeo (queja 
19/3574), que provocó las suspensión de algunas pruebas de medicina nuclear por falta de tal sustancia.

1.11.2.10. Salud mental
Es inusual que las deficiencias y necesidades que plantea la ciudadanía en materia de Salud Mental ante 

esta Institución, sean promovidas por las personas que en su propia piel experimentan cualquiera de 
las patologías, más livianas o de mayor entidad, que pueden enmarcarse en trastornos de esta índole, 
siendo con mayor presencia las personas de su círculo más estrecho, familiar o comunitario, las que 
toman la iniciativa de pedir ayuda para aquellas que, al propio tiempo, no es sino la demanda de una 
respuesta para ambas.

Es recurrente, por tanto, la preocupación de familiares y de la sociedad, por el deterioro individual y 
relacional de las personas que padecen problemas de salud mental no tratados adecuadamente, en sus 
vertientes más graves, en la medida en que para los primeros comporta una fuente intensa de sufrimiento 
propio y del ser querido, que daña al vínculo afectivo o incluso llega a hacer inviable la cohabitación y 
para los segundos se cierne como una amenaza a la pacífica convivencia vecinal.

Reflejan esta realidad las quejas remitidas por estos terceros directa o indirectamente concernidos, 
demandando o bien una ayuda inconcreta, o un nuevo enfoque en el abordaje de la patología, o apoyo 
para conseguir el seguimiento del tratamiento indicado al afectado, el acceso un centro residencial o a 
algún recurso especializado o, sencillamente, dando cuenta de la situación de abandono que padece una 
persona que, aunque mantiene intacta su capacidad de autogobierno, da muestras externas de tener 
desatendidas las más esenciales necesidades vitales y/o presenta comportamientos que atentan contra 
la seguridad ajena.

En los supuestos de alarma vecinal, como el trasladado en la queja 18/6919, en que una comunidad de 
propietarios nos pedía intervenir en la convivencia problemática con un vecino que aparentaba precisar 
tratamiento de salud mental, revelada en protagonizar escándalos, golpes, insultos, lanzamiento de 
objetos por las ventanas y actos de violencia verbal y física, con reiterados ingresos hospitalarios en 
fase aguda para estabilización, esta Institución procura requerir información a los dispositivos sanitarios 
y sociales oportunos, a fin de conocer qué asistencia se le está dispensando o qué recurso debería 
reconocérsele.

Especialmente penosos resultan los relatos de progenitores de cierta edad confiando a esta defensoría, 
al límite de sus fuerzas, un dolor en el que ya no son capaces de discernir si en su preocupación pesa 
más el deseo de una recuperación del hijo o hija, en la que por sus fallidas experiencias ya no confían, o 
la necesidad inaplazable de liberarse de una losa que trasciende a sus menguadas aptitudes. Es humano 
comprender que se trate de ambas cosas.

Frecuentemente ocurre en los casos graves de trastorno mental, en ocasiones agravado por el consumo 
de tóxicos, que deriva en altercados, problemas penales y maltrato a progenitores mayores, cuyas familias 
inquieren una plaza residencial en un centro adecuado (queja 19/4537 y queja 19/6370).

La mayoría de los afectados presentes en estas quejas cuentan con un diagnóstico de salud mental y 
con un tratamiento prescrito, tienen reconocido un porcentaje significativo de discapacidad e incluso un 
grado elevado de dependencia; únicamente algunos han sido privados de su capacidad de autogobierno, 
otros se encuentran incursos en proceso de incapacitación judicial y otros tantos, por la entidad de su 
patología, no precisan de esta medida restrictiva de su capacidad. Pero todos ellos, conforme resulta 
de las manifestaciones de sus allegados, se ven inmersos en una maraña de trámites (discapacidad, 
dependencia, y adecuación de tratamiento en salud mental, así como, en su caso, incapacitación judicial), 
que una vez culminados no allana el camino en la medida en que habían esperado.

Como siempre decimos, la casuística es variada, pero el telón de fondo, el mismo: infradotación de plantilla 
de profesionales sanitarios de salud mental, que a su vez conduce a tratamientos y seguimientos de 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/una-persona-mayor-ciega-que-vive-en-la-calle-en-situacion-de-grave-riesgo-pudo-ingresar-finalmente

